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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA, POR

CONDUCTO DEL CENSIDA, EL IMSS Y EL ISSSTE, A

ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA ASEGURAR EL ABAS-
TO CONTINUO DE MEDICAMENTOS ANTIRRETROVIRALES E

INSUMOS DE PREVENCIÓN DEL VIH EN LAS UNIDADES DE

ATENCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y A FORTA-
LECER LOS MECANISMOS DE PLANEACIÓN, DISTRIBUCIÓN

Y TRANSPARENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA

HERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Laura Hernández García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral
1, fracción I, y 79, numeral 2, fracciones I y II del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta honorable asamblea la presente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de la
siguientes:

Consideraciones

El derecho a la protección de la salud constituye un
derecho humano fundamental reconocido en el orden
constitucional y convencional mexicano. El artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a
la protección de la salud; por su parte, el artículo 12
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales reconoce el derecho de toda perso-
na al disfrute del más alto nivel posible de salud física
y mental.

Este derecho no se agota en una declaración formal, si-
no que impone obligaciones concretas al Estado mexi-
cano. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales de la Organización de las Naciones Unidas
ha señalado, en su Observación General Número 14,
que el derecho a la salud comprende la disponibilidad,
accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los servicios,
bienes e insumos de salud, incluyendo de manera ex-
presa los medicamentos esenciales.1

En el ámbito nacional, la Suprema Corte de Justicia de
la Nación ha sostenido que el derecho humano a la sa-

lud implica que la asistencia médica y el tratamiento
deben proporcionarse de manera oportuna, permanen-
te y constante, y que el Estado tiene la obligación de
adoptar todas las medidas necesarias, hasta el máximo
de los recursos disponibles, para lograr progresiva-
mente su plena efectividad.2

Bajo este marco, la atención del virus de la inmunode-
ficiencia humana (VIH) constituye una obligación re-
forzada del Estado, en virtud de la naturaleza crónica
de la enfermedad, su impacto en la vida de las perso-
nas y su dimensión como problema de salud pública.

Según datos del Centro Nacional para la Prevención y
Control del VIH/sida y hepatitis (Censida), de 1983 a
noviembre de 2024, se han acumulado 363 mil 347 ca-
sos, de los cuales 202,493 están vigentes y 45.1?por
ciento de ellos recibe tratamiento antirretroviral en
servicios estatales de salud, mientras que 40.6? por
ciento lo hace a través del Instituto Mexicano del Se-
guro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.3

Por su parte, el Informe Histórico de VIH, Día Mun-
dial 2025, elaborado por la Dirección General de Epi-
demiología de la Secretaría de Salud, México mantie-
ne una carga epidemiológica relevante en materia de
VIH. A partir de la serie histórica de casos diagnosti-
cados entre 2014 y 2025, puede observarse que el pa-
ís registra un promedio anual entre los 16 mil a 17 mil
nuevos casos, con cifras recientes que alcanzan hasta
18 mil 895 casos en 2024, lo que evidencia la persis-
tencia del fenómeno y la necesidad de fortalecer las
políticas públicas en la materia.4

Lejos de mostrar una reducción sostenida, la tendencia
reciente sugiere que, tras la caída atípica registrada du-
rante el periodo de la pandemia por covid-19, los ca-
sos han retomado una trayectoria ascendente, lo que
plantea serias interrogantes sobre la eficacia de las es-
trategias de prevención, diagnóstico oportuno y con-
trol epidemiológico implementadas por las autorida-
des sanitarias.

En este contexto, el acceso continuo y oportuno a los
tratamientos antirretrovirales (ARV) constituye un ele-
mento central para garantizar el derecho a la salud de
las personas que viven con VIH. La Organización
Mundial de la Salud ha advertido que la interrupción
del tratamiento antirretroviral puede provocar el incre-
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mento de la carga viral, el deterioro del sistema inmu-
nológico y el desarrollo de resistencia farmacológica,
con consecuencias potencialmente graves para la salud
individual y colectiva.5

Asimismo, el Programa Conjunto de las Naciones
Unidas sobre el VIH/sida (Onusida) ha establecido
que la continuidad del tratamiento es un pilar esencial
para alcanzar el control de la epidemia, al reducir la
mortalidad, mejorar la calidad de vida y disminuir la
transmisión del virus.6

No obstante, estos estándares internacionales y obliga-
ciones constitucionales, en los últimos meses se han
documentado reportes consistentes sobre un persisten-
te desabasto de medicamentos ARV en diversas enti-
dades del país, así como de insumos esenciales para la
prevención del VIH, tales como preservativos y fór-
mulas lácteas sustitutas de la leche materna, indispen-
sables para prevenir la transmisión vertical del virus.

En junio de 2025, la asociación civil Aliados en Movi-
miento por la Diversidad, presentó un informe al Cen-
sida en el que denunció, con base en reportes de per-
sonas usuarias en el estado de Chihuahua, que en el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) hay un
desabasto de Darunavir y que en el Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE) no se están realizando exámenes de
carga viral y existe ausencia de inventario para la en-
trega de medicamentos destinados a la profilaxis pre
exposición y la Profilaxis Post Exposición (PEP)7

A ello se suman problemáticas relacionadas con el ac-
ceso efectivo a servicios de diagnóstico. Diversos es-
tudios han evidenciado deficiencias en la cobertura y
confirmación de pruebas, particularmente en poblacio-
nes específicas, lo que compromete la detección opor-
tuna de casos y limita la eficacia de las estrategias de
control.8

Estas deficiencias resultan especialmente preocupan-
tes si se considera que el Estado mexicano ha implan-
tado procedimientos institucionales como la compra
consolidada de medicamentos e insumos, cuya finali-
dad es garantizar el abasto suficiente, oportuno y de
calidad en todo el sistema de salud.

Sin embargo, la persistencia de fallas en el suministro
y distribución evidencia una brecha entre el diseño

institucional de las políticas públicas y su implemen-
tación efectiva. En términos constitucionales, esta si-
tuación no puede ser considerada como una simple de-
ficiencia administrativa, sino como una afectación
directa al derecho humano a la salud, en contravención
de los principios de progresividad y no regresividad en
materia de derechos humanos.

Adicionalmente, la atención integral del VIH involu-
cra a múltiples instituciones del Sistema Nacional de
Salud, incluyendo a la Secretaría de Salud, el Censida,
IMSS, ISSSTE, IMSS-Bienestar, el servicio médico
de Pemex, Instituto de Seguridad Social para las Fuer-
zas Armadas (ISSFAM), así como a las autoridades sa-
nitarias de las entidades federativas y los institutos na-
cionales de salud, lo que exige una coordinación eficaz
y una adecuada planeación de necesidades, adquisicio-
nes y distribución.

En el caso específico del Censida, su objetivo cen-
tral consiste en garantizar el acceso gratuito y conti-
nuo a los tratamientos antirretrovirales para la po-
blación sin seguridad social. Para el periodo
2025-2026, la competencia de este Centro se centra
en la planeación estratégica, la definición técnica de
necesidades y la supervisión de la compra consoli-
dada de ARV, para lo cual desarrolla las siguientes
actividades:

a) Asegurar, en colaboración con la Secretaría de
Salud, el abasto de ARV para 2025 y 2026 median-
te una compra consolidada que involucra a 26 insti-
tuciones del sector, buscando precios y calidad;

b) Agrupar las necesidades de insumos, ARV y
pruebas, realizando compras con antelación para
evitar el desabasto;

c) Participar en la implementación de un modelo de
compra consolidada coordinado por el IMSS Bien-
estar, con fondos del Fondo de Salud para el Bien-
estar (Fonsabi), limitando la intermediación, traba-
jando directamente con fabricantes y asegurando la
entrega en almacenes estatales o a través de centros
de distribución. En la estrategia 2025-2026 se de-
ben priorizar las compras directas a titulares de re-
gistros sanitarios para mejorar los precios de las
claves genéricas y asegurar la atención continua en
unidades como los Centros Ambulatorios para la
Prevención y Atención en Sida e Infecciones de
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Transmisión Sexual y los Servicios de Atención In-
tegral a la Salud (SAIS).

d) Supervisar la asignación y el uso de los ARV, así
como la implementación del Acuerdo de Colabora-
ción para el Fortalecimiento de la Respuesta al VIH
en México, que incluye la mejora en el acceso a la
profilaxis pre exposición y la profilaxis post expo-
sición.

En este sentido, resulta indispensable que las autorida-
des fortalezcan sus mecanismos de gestión, implemen-
ten esquemas de transparencia y rendición de cuentas,
y adopten medidas correctivas inmediatas que garanti-
cen la continuidad de los tratamientos y la disponibili-
dad de insumos esenciales.

La falta de acceso oportuno a medicamentos antirre-
trovirales no es un problema administrativo menor, ya
que no sólo compromete la salud de las 202 mil per-
sonas que viven con VIH, lo cual constituye una vio-
lación directa a sus derechos humanos, sino que tam-
bién debilita las estrategias de prevención, incrementa
el riesgo de transmisión y genera costos sociales y
económicos adicionales para el Estado.

Por ello, el Estado mexicano no puede limitarse a di-
señar políticas públicas en el papel; está constitucional
y convencionalmente obligado a garantizar resultados
efectivos en la protección del derecho a la salud.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta Cá-
mara de Diputados la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Salud, por conducto del Centro Nacional para
la Prevención y Control del VIH/sida y Hepatitis, para
que, en el ámbito de sus atribuciones, adopte medidas
urgentes para asegurar el abasto continuo y suficiente
de medicamentos antirretrovirales e insumos de pre-
vención del VIH en las unidades de atención del Sis-
tema Nacional de Salud, fortalezca los mecanismos de
planeación, adquisición y distribución para evitar inte-
rrupciones en los tratamientos, e implemente esque-
mas de seguimiento con información pública, periódi-
ca y verificable sobre el estado del abasto, mediante
publicación en sus portales oficiales.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado para que, en el ámbito de sus respectivas atri-
buciones, verifiquen y fortalezcan sus procesos de re-
querimiento, abasto y distribución de medicamentos
antirretrovirales, garanticen la realización oportuna de
estudios de carga viral y la disponibilidad de insumos
para la profilaxis pre exposición y la profilaxis post
exposición, y publiquen un informe en versión pública
sobre los mecanismos adoptados y las acciones co-
rrectivas implementadas, mediante publicación en sus
portales oficiales.

Notas

1 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos, Observación General No. 14 (2000), “El de-

recho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 12

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales)”, Documento ONU E/C.12/2000/4, Naciones Unidas.

Disponible en: https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHan-

dler.ashx?enc=Uuw%2BDio9XG10Cyoz8hgq2%2FYNiy6L0%2

BgN2nTBhoiVl81939S1Izqphw87v3qTzNvxU7xXAzyPzO2qI-

CE1oBIg5Q%3D%3D (fecha de consulta: 21 de marzo de 2026).

2 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Derecho huma-

no a la salud. La asistencia médica y el tratamiento a los pacien-

tes usuarios de alguna institución que integre el sistema nacional

de salud deben garantizarse de forma oportuna, permanente y

constante, Tesis: 1a. XIII/2021 (10a.), Primera Sala, Décima Épo-

ca, Registro digital: 2022890, Semanario Judicial de la Federación,

26 de marzo de 2021. Disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/deta-

lle/tesis/2022890 y Derecho humano a la salud. El Estado tiene la

obligación de adoptar todas las medidas necesarias hasta el máxi-

mo de los recursos de que disponga para lograr progresivamente su

plena efectividad, Tesis: 1a. XV/2021 (10a.), Primera Sala, Déci-

ma Época, Registro digital: 2022889, Semanario Judicial de la Fe-

deración, 26 de marzo de 2021. Disponible en:

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2022889 (fecha de consulta:

21 de marzo de 2026).

3 Escandón Porfirio, “VIH en México: 202 mil casos activos y un

repunte preocupante en jóvenes”, Excélsior, 18 de junio de 2025.

Disponible en: https://www.excelsior.com.mx/trending/vih-mexi-

co-2025-panorama-general/1722311 (fecha de consulta: 27 de

marzo de 2026).
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4 Secretaría de Salud, Dirección General de Epidemiología, Infor-

me Histórico VIH – Día Mundial 2025, México, 2025. Disponible

en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1040435/In-

formeHist_rico_VIH_DVEET_DIA_MUNDIAL2025.pdf

(fecha de consulta: 21 de marzo de 2026).

5 Organización Mundial de la Salud, Orientaciones para Gestio-

nar las Interrupciones en el Tratamiento Antirretrovírico Causa-

das por Disrupciones en los Servicios Relacionados con el VIH, la

Escasez de Medicamentos o el Desabastecimiento, 10 de abril de

2025. Disponible en: https://www.who.int/es/news-room/ques-

tions-and-answers/item/guidance-on-handling-interruptions-in-an-

tiretroviral-treatment-due-to-hiv-service-disruptions—drug-shor-

tages—or-stockouts (fecha de consulta: 21 de marzo de 2026).

6 Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/sida

(Onusida), 2025 Global AIDS Update: AIDS, Crisis and the Power

to Transform, Ginebra, 10 de julio de 2025. Disponible en:

https://www.unaids.org/sites/default/files/2025-07/2025-global-

aids-update-JC3153_en.pdf (fecha de consulta: 22 de marzo de

2026).

7 Nájera Rolando, Denuncian desabasto de medicamento para

VIH, El Diario de Chihuahua, 11 de junio de 2025. Disponible en:

https://eldiariodechihuahua.mx/local/2025/jun/11/denuncian-des-

abasto-de-medicamento-para-vih-707641.html (fecha de consulta:

27 de marzo de 2026).

8 Secretaría de Salud de la Ciudad de México, Centro para la Pre-

vención y Atención Integral del VIH/sida, Boletín sobre VIH/sida

e ITS de las Clínicas Especializadas Condesa, Volumen 1, núme-

ro 2, abril–junio de 2025, Ciudad de México. Disponible en:

https://condesa.cdmx.gob.mx/boletin/boletin-condesa-abr-jun-

2025.pdf (fecha de consulta: 21 de marzo de 2026).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de abril de 2026.

Diputada Laura Hernández García (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CONDU-
SEF Y A LA CNSF A GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE PER-
SONAS AFECTADAS EN SU PATRIMONIO POR LOS HECHOS

VIOLENTOS OCURRIDOS LOS DÍAS 22 Y 23 DE FEBRERO DE

2026, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA HERNÁNDEZ

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Laura Hernández García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I y 79, numeral 2, fracciones I y II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta honorable asamblea la presente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de la siguien-
tes

Consideraciones

Los días 22 y 23 de febrero de 2026 se registraron di-
versos hechos de violencia en distintas regiones del
país, derivados de operativos de seguridad federal
contra integrantes de la delincuencia organizada, lo
que detonó una serie de reacciones violentas consis-
tentes en bloqueos carreteros, incendios de vehículos y
ataques a bienes de particulares, generando afectacio-
nes directas al patrimonio de personas usuarias de ser-
vicios financieros, particularmente aquellas que cuen-
tan con pólizas de seguro para la protección de sus
bienes.

De acuerdo con información difundida los días 23 y 24
de febrero de 2026 por el Gabinete de Seguridad Fe-
deral –en conferencias de prensa de replicadas en di-
versos medios de comunicación–, en un lapso aproxi-
mado de doce horas se restableció la circulación en los
puntos afectados; sin embargo, los reportes de prensa
en el país produjeron alrededor de 65 narco bloqueos
en diversas carreteras federales y estatales de al menos
20 regiones del país, principalmente del centro y sur
de la República Mexicana.1

Diversos reportes periodísticos han documentado la
afectación directa a bienes patrimoniales de personas
civiles, particularmente vehículos particulares, unida-
des de transporte y establecimientos comerciales, mu-
chos de los cuales fueron incendiados o destruidos, ge-
nerando pérdidas totales o parciales.
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En este contexto, numerosas personas vieron afectado
su patrimonio de manera directa, sin que existan, en la
mayoría de los casos, condiciones materiales para
identificar a los responsables o exigir la reparación del
daño por las vías tradicionales del derecho penal o ci-
vil, enfrentándose a una serie de trabas y limitaciones
para hacer efectivas sus pólizas de cobertura de segu-
ros.2 Dichas trabas han sido difundidas mediáticamen-
te por afectar la esfera jurídica de las personas usuarias
de servicios financieros, concretamente de seguros y
fianzas, como fue denunciado por el Coordinador Na-
cional de la Alianza Mexicana de Organización de
Transportistas A.C. (AMOTAC), Miguel Ángel San-
tiago Solís, en entrevista para Grupo Fórmula.3

Como ha sido reconocido en la doctrina jurídica, la re-
paración del daño en materia penal depende, en gran
medida, de la identificación del sujeto responsable y
de la posibilidad real de ejecutar dicha reparación,4 lo
cual resulta particularmente complejo en contextos de
criminalidad organizada.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni-
do que la reparación del daño constituye un derecho
fundamental de las víctimas, vinculado al acceso a la
justicia y a la tutela judicial efectiva, el cual debe ser
garantizado por el Estado a través de mecanismos idó-
neos y eficaces.5 No obstante, en escenarios como el
presente, dichos mecanismos resultan materialmente
insuficientes.

Ante esta realidad, el contrato de seguro se erige como
el principal instrumento jurídico de protección patri-
monial para las personas afectadas. Sin embargo, co-
mo se mencionó previamente, diversos medios de co-
municación han dado cuenta de que, en las semanas
posteriores a los hechos, múltiples personas usuarias
han enfrentado obstáculos, dilaciones o negativas por
parte de instituciones aseguradoras para hacer efecti-
vas las coberturas de sus pólizas, particularmente bajo
criterios restrictivos relacionados con exclusiones con-
tractuales o requisitos de procedencia.

Esta situación resulta preocupante, ya que puede im-
plicar una afectación adicional a los derechos de las
personas usuarias de servicios financieros, especial-
mente en lo relativo a los principios de equidad, bue-
na fe y trato justo que deben regir las relaciones con-
tractuales en el sector asegurador.

En el marco jurídico nacional, el artículo 4 de la Ley
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros establece que la protección y defensa de
los derechos e intereses de los Usuarios, estará a
cargo de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Condusef). Asimismo, el artículo 5 del mismo orde-
namiento señala que dicha Comisión tiene como fi-
nalidad “promover, asesorar, proteger y defender los
derechos e intereses de los Usuarios frente a las Ins-
tituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de
manera imparcial y proveer a la equidad en las rela-
ciones entre éstos, así como supervisar y regular de
conformidad con lo previsto en las leyes relativas al
sistema financiero, a las Instituciones Financieras, a
fin de procurar la protección de los intereses de los
Usuarios”.6

Por otra parte, el artículo 11 de dicha Ley dispone que
la Condusef cuenta con facultades para atender con-
sultas, recibir y tramitar reclamaciones, llevar a cabo
procedimientos conciliatorios y, en su caso, represen-
tar los intereses de las personas usuarias frente a las
instituciones financieras.7

En congruencia con lo anterior, la Comisión ha soste-
nido, en sus criterios de actuación, que las institucio-
nes financieras deben observar en todo momento prác-
ticas de transparencia, trato equitativo y respeto a los
derechos de las personas usuarias, evitando cláusulas
abusivas o interpretaciones restrictivas que limiten in-
justificadamente el acceso a los beneficios contrata-
dos.

De igual forma, resulta pertinente la intervención de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), co-
mo autoridad encargada de la supervisión del sector
asegurador, a efecto de garantizar que las instituciones
de seguros actúen conforme a la normativa aplicable,
particularmente en contextos extraordinarios que re-
quieren una interpretación pro persona de las condi-
ciones contractuales.

En consecuencia, resulta indispensable que las autori-
dades competentes adopten medidas extraordinarias
que garanticen el acceso efectivo de las personas afec-
tadas al cumplimiento de las coberturas de sus pólizas,
evitando prácticas dilatorias, restrictivas o contrarias a
derecho.
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta Cámara de Diputados la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros para que, en el ám-
bito de sus atribuciones y competencias legales, im-
plemente acciones integrales de asesoría, orientación,
asistencia jurídica y acompañamiento, a fin de garan-
tizar que las personas afectadas en su patrimonio por
los hechos delictivos ocurridos los días 22 y 23 de fe-
brero de 2026 puedan hacer efectivas las coberturas de
sus pólizas de seguro.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Comi-
sión Nacional de Seguros y Fianzas para que, en el
ejercicio de sus facultades de supervisión, vigile y, en
su caso, inicie los procedimientos correspondientes
respecto de las instituciones de seguros que incurran
en prácticas dilatorias, restrictivas o contrarias a dere-
cho en la atención de reclamaciones relacionadas con
los hechos referidos.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financiero Para que haga
público un informe sobre las acciones implementa-
das, el número de reclamaciones recibidas y su es-
tado de resolución, en relación con los hechos se-
ñalados.

Notas

1 N+, Luego de abatir a “El Mencho”, México vivió 252 bloqueos

en 20 estados, 22 de febrero de 2026. Disponible en:

https://www.nmas.com.mx/nacional/seguridad/violencia-mexico-

muerte-el-mencho-hoy-cuantos-bloqueos-hubo-22-de-febrero-

2026-estados/ (fecha de consulta: 21 de marzo de 2026).

2 La Verdad Noticias, Seguro paga autos robados o incendiados en

bloqueos: cómo aplica, 24 de febrero de 2026. Disponible en:

https://laverdadnoticias.com/dinero-inteligente/seguros-y-

retiro/seguro-para-autos-incendiados; Publimetro, Si el narco que-

ma tu auto, solo te pagan si cumples estos 2 requisitos, 23 de fe-

brero de 2026. Disponible en:

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2026/02/24/si-el-narco-

quema-tu-auto-solo-te-pagan-si-cumples-estos-2-requisitos/ (fe-

cha de consulta: 21 de marzo de 2026).

3 Grupo Fórmula, Transportistas acusan: aseguradoras no pagan

camiones quemados tras bloqueos, 3 de marzo de 2026. Disponi-

ble en: youtu.be/Y-sefOTxl_Q (fecha de consulta: 21 de marzo de

2026).

4 Camacho Acevedo, Juvencio. La reparación del daño, exigible

al delincuente, en materia penal, el salario mínimo y el valor eco-

nómico de la Vida Humana, 13 de octubre de 1999. Disponible en

https://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/tribunalm/bibliote-

ca/juvenciocamacho/juvenciocamacho.htm (fecha de consulta: 27

de marzo de 2026).

5 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Amparo Direc-

to en Revisión 5121/2021, Primera Sala, Ponente Ministro Jorge

Mario Pardo Rebolledo. Disponible en

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/

2023-01/ADR-5121-2021-23012023.pdf (fecha de consulta: 27 de

marzo de 2026).

6 Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie-

ros, disponible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lpdusf/LPDUSF_r

ef13_14nov25.pdf 

7 Op. Cit.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de abril de 2026.

Diputada Laura Hernández García (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA PERSONA

TITULAR DE LA SESNSP A EMITIR LINEAMIENTOS PARA

ELIMINAR BARRERAS DISCRIMINATORIAS DE RECLUTA-
MIENTO EN LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEL PAÍS, A

CARGO DE LA DIPUTADA IRAIS VIRGINIA REYES DE LA

TORRE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

Quien suscribe, Iraís Virginia Reyes de la Torre, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano de la LXVI Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,
fracción I y 79, numeral 2, fracciones I y II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta ante es-
ta honorable asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la persona ti-
tular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública a emitir lineamientos para elimi-
nar barreras discriminatorias de reclutamiento en las
instituciones policiales del país, al tenor de la siguien-
te

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema

México enfrenta un déficit crítico de personal policial;
la tasa nacional de policías estatales se sitúa en un pro-
medio cercano a un elemento por cada mil habitantes,
cifra inferior a los parámetros internacionales reco-
mendados para garantizar una cobertura efectiva de
seguridad pública1; en estados como Baja California,
la proporción apenas alcanza 0.23 agentes por cada
mil personas, lo que configura un escenario de despro-
tección estructural.2

Frente a esta realidad, resulta contradictorio que las
instituciones policiales mantengan en sus convocato-
rias de reclutamiento filtros que reducen artificialmen-
te el universo de aspirantes sin guardar relación con la
capacidad operativa de quienes pretenden incorporar-
se. La presencia de tatuajes, la estatura o la edad den-
tro de rangos razonables siguen apareciendo como
causas de exclusión en convocatorias estatales y mu-
nicipales a lo largo del país.

La revisión de convocatorias vigentes durante 2024 y
2025 confirma la persistencia de estos criterios, por
ejemplo, el estado de Jalisco exige una estatura míni-
ma de 1.75 metros para varones, requisito que excluye

a un porcentaje mayoritario de la población masculina
del país3; otro caso, como el municipio de Valle de
Bravo prohíbe tatuajes en antebrazos, manos, cuello,
cara o nuca.4

El municipio de Guadalajara mantiene la prohibición
estricta de tatuajes visibles5; en el caso de Texcoco se
excluye a quienes porten grabados visibles al vestir el
uniforme6; estas restricciones operan bajo la premisa,
no acreditada empíricamente, de que la apariencia físi-
ca determina la competencia profesional del agente.

II. Marco jurídico y precedentes judiciales

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos prohíbe toda discriminación motiva-
da por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menosca-
bar los derechos y libertades de las personas.7

El derecho al trabajo, tutelado por el artículo 5o. cons-
titucional, se ve directamente afectado cuando los cri-
terios de ingreso a las corporaciones policiales se fun-
dan en características personales ajenas al desempeño
de la función.8

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha cons-
truido una línea jurisprudencial sólida sobre la mate-
ria; en la tesis P. LXVI/2009, el Pleno estableció que
el derecho al libre desarrollo de la personalidad com-
prende la libertad de escoger la apariencia personal co-
mo parte del proyecto de vida de cada individuo.9

La Primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 4/2019
(10a.), precisó que este derecho protege tanto una li-
bertad genérica de acción como una esfera de privaci-
dad frente a incursiones externas que limitan la auto-
nomía personal.10

El Amparo en Revisión 4865/2018, resuelto por la Pri-
mera Sala bajo la ponencia de la ministra Norma Lu-
cía Piña Hernández, abordó directamente el tema de
los tatuajes en el ámbito laboral; la Corte determinó
que la portación de tatuajes constituye, por regla gene-
ral, una práctica protegida constitucionalmente, en
tanto manifestación del libre desarrollo de la persona-
lidad y de la libertad de expresión.11
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El criterio establece que los patrones y compañeros de
trabajo están obligados a respetar la libre decisión de
la persona respecto a su apariencia corporal, y no pue-
den condicionar el acceso al empleo a la ausencia de
tatuajes. La única excepción admisible opera cuando
el contenido del tatuaje configure un discurso de odio,
esto es, cuando sus símbolos promuevan discrimina-
ción, hostilidad o violencia.12

En materia de estatura, la tesis aislada derivada del
Amparo en Revisión 71/2021 estableció que la exi-
gencia de una estatura mínima como requisito de in-
greso a las instituciones policiales carece de razonabi-
lidad técnica para la mayoría de las funciones, pues el
ejercicio de la autoridad policial no depende de la ta-
lla, sino del uso proporcional de la fuerza, la capacita-
ción en derechos humanos y la inteligencia operati-
va.13

Y, finalmente, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, en su Recomendación General 43/2020,
coincide en señalar que la discriminación en el empleo
público por características físicas perpetúa estereoti-
pos de género y clase.14

III. Fundamento del exhorto

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública (LGSNSP), publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 16 de julio de 2025, confiere al Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública atribuciones específicas para la homolo-
gación de criterios en materia policial.15

El artículo 47, fracción VI, le faculta al Secretariado
Ejecutivo para emitir lineamientos del servicio profe-
sional de carrera policial y coordinar su funciona-
miento; la fracción VII le encomienda promover la ho-
mologación de la carrera policial, la
profesionalización y el régimen disciplinario en las
instituciones de seguridad ; mientras que la fracción
IX le otorga la atribución de emitir criterios de evalua-
ción, acreditación y certificación tanto de las institu-
ciones como del personal que las integra.16

Asimismo, el Capítulo IV del Título Quinto, en sus ar-
tículos 86, 88 y 89, establece que el Secretariado Eje-
cutivo es responsable de definir la política nacional en
materia de acreditación y certificación de las institu-
ciones de seguridad pública, de los centros de coman-

do y control, así como del personal adscrito a éstos; es-
ta función comprende la determinación de perfiles, es-
tándares, evaluaciones, procedimientos, protocolos y
metodologías para medir conocimientos, habilidades,
aptitudes y competencias, así como para otorgar acre-
ditaciones institucionales y certificaciones individua-
les.17

El artículo 95 de la LGSNSP fija los requisitos de in-
greso y permanencia en las instituciones policiales,
su fracción VI señala que los aspirantes deberán
cumplir con los requisitos de edad y con el perfil fí-
sico, médico y de personalidad que establezcan las
disposiciones aplicables, en la fracción X dispone
que el Secretariado Ejecutivo fijará los lineamientos
generales relativos a cada una de las etapas del servi-
cio profesional de carrera policial, y la fracción XV
remite a los demás requisitos previstos en otras dis-
posiciones legales.18

En este marco normativo, cobra especial relevancia
distinguir entre el análisis de tatuajes como herra-
mienta de evaluación de riesgo, en el contexto de los
procesos de control de confianza, y su utilización co-
mo criterio de exclusión meramente estética, distin-
ción indispensable para garantizar la objetividad, pro-
porcionalidad y legalidad de los procesos de ingreso,
permanencia y certificación del personal policial.

IV. El precedente legislativo de Nuevo León

El Congreso de Nuevo León aprobó recientemente el
dictamen al Expediente Legislativo 20759/LXXVII,
promovido por la diputada federal Iraís Virginia Reyes
de la Torre, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, y enriquecido con modificaciones presen-
tadas por la coordinadora del Grupo Parlamentario en
el congreso local, diputada Sandra Elizabeth Pámanes
Ortiz, con lo cual se reformaron dos ordenamientos lo-
cales en materia de seguridad pública.19

El artículo 29 Bis adicionado a la Ley de la Institución
Policial Estatal Fuerza Civil, establece que no podrá
negarse el ingreso, profesionalización, permanencia o
promoción en la carrera policial por la única razón de
que el aspirante porte tatuajes o perforaciones; única-
mente se exceptúan aquellos casos en que los tatuajes
contengan símbolos que representen un discurso de
odio.20

Martes 14 de abril de 2026 Gaceta Parlamentaria9



Por lo que corresponde a la fracción V del artículo 198
Bis 5 de la Ley de Seguridad Pública para Nuevo Le-
ón fue reformada para sustituir la prohibición de ta-
tuajes visibles por una restricción limitada exclusiva-
mente a tatuajes que incorporen símbolos asociados a
discursos de odio.

La Comisión de Justicia y Seguridad Pública del
Congreso neoleonés fundamentó su dictamen en los
mismos precedentes de la Suprema Corte de Justicia
que anteriormente se invocaron: el libre desarrollo de
la personalidad, la prohibición constitucional de dis-
criminación y la protección de los tatuajes como for-
ma de expresión personal amparada por la Constitu-
ción.21

Este precedente demuestra que la eliminación de ba-
rreras discriminatorias en el reclutamiento policial es
jurídicamente viable y cuenta con respaldo institucio-
nal, mas, sin embargo, su alcance se limita al ámbito
estatal.

La fragmentación normativa que persiste en las 32 en-
tidades federativas evidencia la necesidad de una ac-
ción de carácter nacional que armonice los criterios de
ingreso conforme a los principios constitucionales y a
la jurisprudencia vigente.

V. La crisis de reclutamiento y la competencia asi-

métrica por el capital humano

La violencia contra agentes policiales constituye el
factor disuasorio más potente para el reclutamiento;
durante el periodo de diciembre de 2018 a agosto de
2024 fueron asesinados al menos 2 mil 417 policías en
el país.22

La tendencia se agravó en 2025, año que cerró con 336
agentes asesinados, lo que representó un incremento
de 8 por ciento respecto al año anterior. El 69 por cien-
to de estos homicidios ocurrió en el ámbito municipal,
donde las corporaciones enfrentan mayores carencias
de equipamiento y menor capacidad institucional.23

A las condiciones de riesgo se suma la precariedad sa-
larial; 48.3 por ciento del personal de seguridad públi-
ca estatal percibe ingresos mensuales brutos de entre
10 y 20 mil pesos24. En el nivel municipal, el 43 por
ciento de los agentes ganaba entre 5 y 10 mil pesos
mensuales, cifras por debajo del salario digno estima-

do por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, de
aproximadamente 15 mil 855 pesos.25

En este contexto de baja remuneración, alto riesgo y
déficit de personal, mantener filtros de reclutamiento
que excluyen a aspirantes por su apariencia física
agrava el problema en lugar de resolverlo; la evidencia
de Baja California ilustra la magnitud del cuello de bo-
tella: de 245 aspirantes preseleccionados para la poli-
cía de investigación en 2020, sólo 34 fueron acepta-
dos, apenas 13.8 por ciento de efectividad en el
llenado de plazas disponibles.26

La asimetría se profundiza por la competencia de los
grupos delictivos por el mismo segmento demográfi-
co; por ejemplo, el hallazgo del llamado Rancho Iza-
guirre en Jalisco, en marzo de 2025, evidenció la exis-
tencia de centros de reclutamiento y adiestramiento
forzado del crimen organizado, donde jóvenes son
atraídos mediante ofertas laborales falsas publicadas
en redes sociales.27

Paradójicamente, las instituciones del Estado imponen
requisitos de estatura y apariencia, los grupos crimina-
les reclutan sin filtros físicos y ofrecen salarios com-
petitivos; esta asimetría debilita la capacidad de res-
puesta estatal y nutre las filas de la delincuencia con
personas que, en otras circunstancias, podrían haber
optado por la carrera policial.28

VI. Experiencia internacional comparada

Diversos países han transitado hacia modelos de re-
clutamiento policial basados en competencias, elimi-
nando los filtros antropométricos que México mantie-
ne; por ejemplo, Colombia eliminó la estatura mínima
como criterio excluyente del proceso de inscripción a
la Policía Nacional, tras determinar que la talla no
afecta la operatividad básica de la labor policial29.

La medida anterior permitió un incremento en el in-
greso de mujeres y de personas pertenecientes a mino-
rías étnicas, en su lugar, la institución fortaleció el
Centro de Estándares de la Policía Nacional, que rea-
liza validaciones periódicas de competencias técnicas
y éticas.30

En su caso, España eliminó de manera definitiva, en
octubre de 2022, el requisito de estatura mínima para
el acceso al Cuerpo Nacional de Policía, que era de
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1.65 metros para hombres y 1.60 para mujeres.31

La reforma buscó equiparar al cuerpo policial español
con los de Francia, Alemania, Reino Unido y Países
Bajos, y romper el techo que impedía a miles de mu-
jeres acceder a la profesión; las convocatorias de 2024
y 2025 registraron una participación sin precedentes.32

En el ámbito anglosajón, el College of Policing del
Reino Unido y las instituciones policiales de Canadá
han desarrollado marcos de diversidad, equidad e in-
clusión que van más allá de la eliminación de requisi-
tos físicos.33

Sus estrategias incluyen la capacitación obligatoria pa-
ra equipos de selección en la mitigación de sesgos in-
conscientes, el uso de lenguaje neutro en las descrip-
ciones de vacantes y la implementación de ajustes
razonables para personas con neurodiversidad o disca-
pacidades físicas en roles policiales específicos.34, 35

Además del caso de Nuevo León, el antecedente legis-
lativo nacional más relevante es el del Congreso de Si-
naloa, que en 2019 eliminó los tatuajes como limitan-
te para pertenecer a una institución policial.36

Estos referentes de carácter internacional y nacional
demuestran que una policía más inclusiva no compro-
mete la eficacia operativa; por el contrario, amplía la
base de talento disponible y fortalece la legitimidad
social de las corporaciones.

Por lo anteriormente expuesto y derivado de la impor-
tancia del caso para generar criterios de homologación
para la carrera policial, así como la emisión de linea-
mientos para este servicio profesional no opere como
filtro de exclusión estética la presencia de tatuajes, que
no expresen mensajes de odio, y a efecto de garantizar
que los principios constitucionales y jurisprudenciales
operen de manera efectiva en las prácticas de recluta-
miento policial en todo el país, someto a consideración
de esta Soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la per-
sona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública a emitir lineamientos de
carácter general que establezcan que la presencia de

tatuajes, que no expresen mensajes de odio, así como
estatura y edad dentro de rangos razonables de aptitud
física, no constituyan, por sí mismos, impedimento o
causa de exclusión para el ingreso o la permanencia en
las instituciones policiales del país.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la
persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública para que, en el marco
de la actuación del Modelo Nacional de Evaluación de
Control de Confianza establezca de manera expresa
distinción entre el análisis de tatuajes como herra-
mienta de evaluación de riesgo y su uso como criterio
de exclusión estética, a fin de garantizar que dicho
ejercicio se realice conforme a protocolos objetivos y
no discriminatorios. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la per-
sona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública a instruir a las personas
responsables de los Centros de Evaluación y Control
de Confianza de las treinta y dos entidades federativas
la revisión y, en su caso, eliminación de disposiciones
administrativas, reglamentarias o contenidas en con-
vocatorias de reclutamiento para que establezcan, pro-
hibiciones distintas a las señaladas en el resolutivo pri-
mero.

Notas

1 Inegi (2025). “Censo Nacional de Seguridad Pública Federal y
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